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Enmienda 2
Isabella Lövin

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Considerando 1 bis (nuevo) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

(1 bis) Los planes de recuperación del 
bacalao incluidos en el Reglamento (CE) 
n° 1342/2008 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008, por el que se establece 
un plan a largo plazo para las poblaciones 
de bacalao y las pesquerías que las 
explotan1 no han alcanzado su objetivo de 
recuperación del bacalao, pese a medidas 
drásticas como las reducciones de los 
TAC y las prohibiciones de entresaca 
económica, y se necesitan otras medidas.
____________________
1. DO L 348 de 24.12.2008, p. 20.

Or. en

Justificación

Todas las poblaciones del Kattegat, Rockall, el mar Celta, el oeste de Escocia, el mar de 
Irlanda y el mar del Norte están agotadas en mayor o menor medida. Algunas de ellas se 
encuentran en una situación de desplome, por lo que convendría introducir una veda. Con 
esta restricción adicional aplicable a la pesca durante la época de desove se lograría una 
mayor protección que en la situación actual.

Enmienda 3
Maria do Céu Patrão Neves

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i – guión 1
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra a – inciso i

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

– en el inciso i), se suprimen los términos
«6.8, párrafo segundo»;

– en el inciso i), se suprimen los términos
«6.8, párrafo segundo» y se sustituye 
«2010» por «2013»;
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Or. pt

Justificación

La enmienda tiene por objeto garantizar el uso de redes de enmalle, redes de enredo y 
trasmallos a profundidades de más de 200 metros en las zonas CIEM VIII, IX y X y el Golfo 
de Gascuña y en aguas continentales portuguesas y frente a las costas de las Azores hasta 
2013.

Enmienda 4
Luis Manuel Capoulas Santos
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i – guión 1
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra a – inciso i

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

– en el inciso i), se suprimen los términos
«6.8, párrafo segundo»;

– en el inciso i), se suprimen los términos
«6.8, párrafo segundo» y se sustituye 
«2010» por «2013»;

Or. pt

Enmienda 5
Ian Hudghton

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i – guión 5 bis (nuevo)

Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra a – incisos vii a ix (nuevos)

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

- Se añaden los incisos siguientes:
«vii) en el caso de los buques que utilicen 
una dimensión de malla comprendida 
entre 110 y 119 mm y con una cara de red 
de mallas cuadradas de 120 mm, las 
capturas conservadas a bordo incluirán 
un porcentaje mínimo del 70 % de 
cualquier combinación de las especies 
objetivo incluidas en la lista exhaustiva de 
tales especies objetivo para dimensiones 
de malla comprendidas entre 80 y 90 mm, 
especificada en el anexo I del Reglamento 
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(CE) 850/98, y un porcentaje máximo de 
bacalao del 5 %.
viii) si hasta el 1 de septiembre de cada 
año no se han realizado capturas 
equivalentes a más del 50 % del TAC 
global de un Estado miembro 
determinado, el eglefino quedará 
excluido, desde ese momento, de los 
requisitos de composición de las capturas, 
y los requisitos de las dos especies 
restantes, bacalao y merlán, se reducirán 
del 30 % al 20 %.
(ix) no obstante lo dispuesto en el punto 
6.1, estará permitido pescar volandeiras 
siempre que:
a) el arte de pesca utilizado vaya provisto 
de una rejilla separadora que se ajuste a 
lo establecido en las letras b), c), d) y e) 
del apéndice 2 del presente anexo o de 
una cara de red de mallas cuadradas tal 
como se describe en el apéndice 5 del 
presente anexo;
b) como mínimo el 90 % en peso de las
capturas conservadas esté formado por 
volandeiras.»

Or. en

Enmienda 6
Isabella Lövin

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i bis (nuevo)
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

i bis) se inserta el párrafo siguiente:
«a bis) se añade el punto siguiente para 
su aplicación hasta el 1 de enero de 2013:
"5 bis. No se permitirá a ningún buque el 
uso de redes de arrastre en aguas de la 
UE entre el 1 de enero y el 30 de abril de 
cada año, a menos que el buque cumpla 
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plenamente lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento (CE) n° 1342/2008 del 
Consejo."»

Or. en

Justificación

Todas las poblaciones del Kattegat, Rockall, el mar Celta, el oeste de Escocia, el mar de
Irlanda y el mar del Norte están agotadas en mayor o menor medida. Algunas de ellas se 
encuentran en una situación de desplome, por lo que convendría introducir una veda. Con 
esta restricción adicional aplicable a la pesca durante la época de desove se lograría una 
mayor protección que en la situación actual.

Enmienda 7
Pat the Cope Gallagher

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i ter (nuevo)
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra c

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

i ter) se sustituye la letra c) por el texto 
siguiente:
«c) el punto 6.3 se sustituye por el texto 
siguiente:
"6.3. No obstante lo dispuesto en los 
puntos 6.1 y 6.2, estará permitido el 
ejercicio de actividades pesqueras con 
redes estáticas litorales fijadas con 
estacas, rastras de vieras, rastras de 
mejillones, redes de tiro, redes de cerco 
con jareta y nasas en las zonas y 
períodos especificados, a condición de 
que:
i) no se lleven a bordo o calen otros artes 
de pesca que no sean redes estáticas 
litorales fijadas con estacas, rastras de 
vieras, rastras de mejillones, redes de 
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enredo y nasas, y
ii) lo único que se conserve a bordo, se 
embarque o se lleve a la orilla sean 
salmones, moluscos, pintarroja 
(Scyliorhinus canicula) y crustáceos;"»

Or. en

Justificación

Las redes de enredo eran utilizadas por pequeños buques de bajura para capturar crustáceos 
y pintarroja en la zona especificada, la VIa, antes de la adopción del anexo III y los 
apéndices del anexo III del Reglamento (CE) n° 43/2009. No se utilizan para capturar 
bacalao, merlán o eglefino y tendrán una repercusión prácticamente nula en estas 
poblaciones. A los pescadores de bajura afectados se les niega innecesariamente la 
posibilidad de obtener ingresos.

Enmienda 8
Ian Hudghton

Propuesta de Reglamento
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i quater (nuevo)
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra c

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

i quater) se sustituye la letra c) por el 
texto siguiente:
«6.3. No obstante lo dispuesto en los 
puntos 6.1 y 6.2, estará permitido el 
ejercicio de actividades pesqueras con 
redes estáticas litorales fijadas con 
estacas, redes de enredo, rastras de 
vieras, rastras de mejillones, líneas de 
mano, poteras mecanizadas, redes de 
tiro, redes de cerco con jareta y nasas en 
las zonas y períodos especificados, a 
condición de que:
i) no se lleven a bordo o calen otros artes 
de pesca que no sean redes estáticas 
litorales fijadas con estacas, redes de 
enredo, rastras de vieras, rastras de 
mejillones, líneas de mano, porteras 
mecanizadas y nasas, y
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ii) lo único que se conserve a bordo, se 
embarque o se lleve a la orilla sean 
caballas, abadejos blancos, salmones, 
moluscos y crustáceos.»

Or. en

Enmienda 9
Ian Hudghton

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i quinquies (nuevo)
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

i quinquies) se inserta el párrafo 
siguiente:
«c bis)  en el punto 6.5, inciso i), se añade 
el siguiente texto al final del párrafo:
 "La cara de red de mallas cuadradas 
tendrá una longitud mínima de tres 
metros, excepto si va incorporada a una 
red arrastrada por buques de menos de 
112 kilovatios, en cuyo caso su longitud 
será como mínimo de dos metros;"»

Or. en

Enmienda 10
Pat the Cope Gallagher

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso i sexies (nuevo)
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra c bis-c ter (nuevas)

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

i sexies) se insertan los párrafos 
siguientes:
«c bis)  el punto 6.6 se sustituye por el 
texto siguiente:
"6.6. No obstante lo dispuesto en el punto 
6.1, estará permitido pescar con redes de 
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arrastre, jábegas demersales o artes 
similares siempre que:
i) todas las redes que estén a bordo de la 
embarcación se hayan fabricado con 
mallas cuya dimensión sea como mínimo 
de 110 mm para las embarcaciones cuya 
eslora total sea superior a 15 m y de 110 
mm para otras embarcaciones; para las 
embarcaciones con eslora inferior a 15 
metros en las que el porcentaje verificado 
de capturas de bacalao sea inferior al 
1,5 %, la dimensión de la malla deberá 
ajustarse a las categorías de dimensión de 
malla y las especies objetivo establecidas 
en el anexo 1 del Reglamento (CE) n° 
850/98;
ii) como máximo el 10 % en peso de las 
capturas conservadas esté formado por 
una mezcla de bacalao, y merlán;
iii) cuando las capturas conservadas a 
bordo estén formadas por menos del 90 % 
de carbonero, el arte de pesca empleado 
contenga una cara de red de mallas 
cuadradas tal como se describe en el 
apéndice 5 del presente anexo;
iv) cuando la eslora total de la 
embarcación sea igual o inferior a 15 
metros, con independencia de las capturas 
de carbonero que se conserven a bordo, el 
arte de pesca empleado contenga una 
cara de red de mallas cuadradas tal como 
se describe en el apéndice 6 del presente 
anexo;"
c ter) se inserta el punto siguiente:
"6.6 bis. Del 1 de enero al 31 de marzo y 
del 1 de octubre al 31 de diciembre estará 
prohibida toda actividad pesquera en la 
zona especificada en el rectángulo CIEM 
39E3, cuya delimitación se traza con una 
línea que una las siguientes coordenadas 
geográficas:
Longitud
Latitud
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7o00 O
55o00 N
6o00 O
55o00 N
6o00 O
55o30 N
7o00 O
55o30 N;
mediante la utilización de cualquiera de 
las artes de pesca especificadas en el 
anexo I del Reglamento (CE) n° 
1342/2008 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008, y ni los capitanes de 
buques pesqueros ni cualquier otra 
persona que se encuentre a bordo de los 
mismos propiciarán o permitirán que una 
persona que vaya a bordo de la 
embarcación intente pescar, desembarcar, 
transbordar, o llevar a bordo pescado 
procedente de la zona especificada;"
c ter) se inserta el punto siguiente:
"6.6 ter. Del 1 de enero al 31 de diciembre 
estará prohibida toda actividad de pesca 
de bacalao y merlán en las zonas 
especificadas en el rectángulo CIEM 
(47E3 y 46E2) en la parte norte de la zona 
VIa y ni los capitanes de buques 
pesqueros ni cualquier otra persona que 
se encuentre a bordo de los mismos 
propiciarán o permitirán que una persona 
que vaya a bordo de la embarcación 
intente pescar, desembarcar, transbordar, 
o llevar a bordo bacalao o merlán 
procedentes de la zona especificada;"»

Or. en

Justificación

i) El uso de la dimensión de malla existente de la cara de red de mallas cuadradas de 120 mm 
+ 120 mm genera importantes dificultades para los pescadores irlandeses que se dedican a 
las pesquerías mixtas (gallo, rape y merluza) frente a las costas del noroeste de Donegal, 
principalmente en Stanton Banks. El objetivo de estos buques es la pesca de gallo, rape y 
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merluza, y en este tipo de pesca existe una captura accesoria muy reducida de eglefino, 
bacalao y merlán. Los datos sobre capturas de las pruebas revelan que con la cara de red de 
mallas cuadradas de 110 mm + 120 mm se lograrán beneficios equivalentes en términos de 
conservación para el merlán y el eglefino, mientras que los datos de los observadores revelan 
que las capturas de bacalao son muy reducidas en esta zona (inferiores al 1,5 %). 

La enmienda en el punto 6.6 i) es necesaria para permitir a los pequeños buques irlandeses 
de menos de 15 metros de eslora la utilización de las categorías de dimensión de malla 
dispuestas en el anexo 1 del Reglamento (CE) n° 850/98 del Consejo. Estos buques capturan 
cantidades de bacalao, eglefino y merlán extremadamente reducidas y estas personas no 
pueden ganarse la vida utilizando la dimensión de malla de 110 mm. Además, es esencial, por 
motivos de seguridad, que se les permita la utilización de las categorías de dimensión de 
malla del Reglamento en cuestión, dado que, de lo contrario, deberán alejarse unos 80 km de 
sus puertos, adentrándose en las peligrosas aguas del Atlántico Norte, para pescar fuera de 
la zona especificada.

ii) La reducción del porcentaje tiene por objeto reflejar el hecho de que el eglefino queda 
excluido de la mezcla, y también reconocer la mala situación en la que se encuentran las 
poblaciones de bacalao y merlán. El eglefino no debe incluirse en la mezcla, puesto que su 
situación no es equiparable a la mala situación del bacalao y el merlán y además va a 
gestionarse con arreglo a un nuevo plan de gestión del eglefino en la zona VIa.

iv bis) y iv ter) nuevos Los dictámenes científicos han determinado que estos rectángulos 
CIEM son importantes zonas en las que existe una alta concentración de bacalao juvenil y en 
época de desove. La veda en estas zonas para todo tipo de pesca tendría una repercusión real 
en la reducción de las capturas de bacalao. Irlanda ya ha introducido la veda especificada en 
una de las zonas antes indicadas.

Enmienda 11
Pat the Cope Gallagher

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo único – punto 1 – letra b – inciso ii bis (nuevo)
Reglamento (CE) n° 1288/2009 del Consejo
Artículo 1 – apartado 2 – letra g bis (nueva)

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

ii bis) se inserta el párrafo siguiente:
«g bis) se añade el punto siguiente:

"18 bis. Dimensión de la malla para el 
ochavo
El ochavo (Capros aper) se añade a la 
lista de especies para las que debe 
utilizarse una dimensión de malla 
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comprendida entre los 32 y los 54 
milímetros, incluida en el anexo 1 del 
Reglamento (CE) n° 850/98 del Consejo, 
de 30 de marzo de 1998, para la 
conservación de los recursos pesqueros a 
través de medidas técnicas de protección 
de los juveniles de organismos marinos."»

Or. en

Justificación

Al añadir el ochavo al anexo 1 del Reglamento (CE) n° 850/98 del Consejo se elimina toda 
ambigüedad existente en el Reglamento con respecto a la dimensión de malla apropiada que 
debe utilizarse para la pesca de ochavo y, lo que es más importante, se aplica la 
recomendación formulada por el CCTEP sobre la dimensión de malla apropiada que debe 
utilizarse para la pesca de ochavo.


